
ITV para vehículos
industriales
REAL DECRETO 957/2002,
DE 13 DE SEPTIEMBRE (BOE DEL 21)

El Gobierno ha dictado este
Real Decreto con el fin de
mejorar la seguridad vial y el
medio ambiente, de manera
que los vehículos industria-
les que circulan por el territo-
rio nacional, independiente-
mente del Estado en que
estén matriculados, deberán
respetar los requisitos técni-
cos establecidos en la norma-
tiva reguladora de las inspec-
ciones técnicas de vehículos.

Las inspecciones técnicas
en carretera se llevarán a
efecto, preferentemente, en
aquellos vehículos industria-
les que presenten un aparen-
te estado de falta de mante-
nimiento adecuado, espe-
cialmente cuando afecte a
elementos del vehículo di-
rectamente relacionados con
la seguridad vial o el medio
ambiente.

Por lo que se refiere a las
modalidades, la inspección
podrá ser de tres tipos: visual;
control del informe de ins-
pección técnica o control de
la documentación que acre-
dite la conformidad del ve-
hículo a la reglamentación
técnica aplicable; o bien
una inspección para detec-
tar deficiencias de manteni-
miento.

Si como consecuencia de
cualquiera de las modalida-
des de inspección las autori-
dades consideraran que pue-
de constituir un riesgo para
la seguridad que justifique
una inspección más precisa,
podrá someterse al vehículo
a una inspección más minu-
ciosa en una estación de ITV.

La autoridad de tráfico
podrá suspender la utiliza-
ción de los vehículos indus-
triales hasta que se proceda
a la reparación de los defec-
tos peligrosos detectados.

En cuanto al régimen
sancionador, la presente
norma se remite a la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial.

Retribuciones de los
miembros del jurado
ORDEN JUS/2352/2002, DE 5 DE SEPTIEMBRE
(BOE DEL 25)

El Real Decreto 385/1996
estableció el régimen retri-
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Uno de los principales inconvenientes de
la Justicia es que los procesos penales se
prolongan tanto en el tiempo que esta
dilación es aprovechada por los delin-
cuentes para ponerse fuera del alcance de
la autoridad judicial o para volver a delin-
quir; por este motivo la inmediatez y la
aceleración de procesos parecen piezas
claves para evitar estos fenómenos.

La nueva regulación legal, que irá
acompañada de los recursos humanos y
materiales necesarios, a lo cual se ha com-
prometido el Gobierno, se basa en tres
ejes principales: la creación de un proceso
especial para el enjuiciamiento rápido de
determinados delitos (juicios rápidos); re-
forma del procedimiento abreviado y en-
juiciamiento inmediato de las faltas.

Por lo que se refiere al primero de estos
tres puntos, la creación de los llamados
"juicios rápidos", se dará en aquellos su-
puestos en que ha habido detención poli-
cial o citación policial para comparecer
ante el Juzgado de guardia. Este procedi-
miento especial se aplicará cuando se den
tres circunstancias: que se trate de delitos
flagrantes; que se trate de alguno de los
delitos comprendidos en un elenco tasa-
do (lesiones, coacciones, amenazas o vio-
lencia contra el cónyuge o los hijos, hurto,
robo, hurto y robo de vehículos o delitos
contra la seguridad del tráfico); y que se
trate de hechos punibles en que las cir-
cunstancias del caso permitan presumir
que la investigación será sencilla, y, por
tanto, podrá terminarse en breve plazo.

En cuanto al segundo eje de la nueva
regulación, éste se basa en la necesaria re-
forma del procedimiento abreviado, no

sólo porque la jurisprudencia y la práctica
de nuestros Tribunales han detectado
problemas en él que deben solucionarse
inmediatamente, sino también porque se
van a aplicar supletoriamente las normas
del procedimiento abreviado al nuevo
proceso especial que se crea, y existen de-
terminados aspectos de los «juicios rápi-
dos» que no serían eficaces sin tales mo-
dificaciones.

Por último, debemos señalar que la
aceleración de la Justicia penal no puede
abarcar sólo la investigación y el enjuicia-
miento de los delitos, sino también de las
faltas; por este motivo la presente Ley
modifica determinados artículos del jui-
cio de faltas para permitir que, en muchos
casos, el juicio se celebre ante el propio
Juzgado de guardia en menos de veinti-
cuatro horas y, si esto no fuera posible, el
Juzgado de guardia proceda a la citación
de las partes para que el juicio se celebre
cuanto antes.

Avance Informativo Penal 2/2002.

Juicios rápidos
LEY 38/2002, DE 24 DE OCTUBRE (BOE DEL 28)



butivo e indemnizatorio del
desempeño de las funciones
del jurado, y en su disposi-
ción final tercera se disponía
que las cuantías de estas
indemnizaciones y retribu-
ciones serían revisadas
periódicamente mediante
Acuerdo del Consejo de
Ministros. Sin embargo,
estas cuantías no han sufri-
do modificación desde la
entrada en vigor del citado
Real Decreto. Este hecho,
unido a la evolución experi-
mentada por los salarios,
precios de alojamiento y
manutención y los carburan-
tes aconsejan una revisión
de las mismas.

En este sentido, se esta-
blece una retribución diaria
de los jurados de 60,70 euros
y una retribución única para

los candidatos no selecciona-
dos como jurado de 30,35 eu-
ros. Por lo que se refiere a los
gastos de viaje cuando se use
vehículo particular, se fija
una cantidad de 0,07 euros
por kilómetro cuando se uti-
lice motocicleta y de 0,17 eu-
ros por kilómetro cuando se
viaje en automóvil. Por últi-
mo, los gastos de alojamien-
to supondrán una cuantía
diaria de 58,90 euros, y los
de comida y cena de 18,33 eu-
ros cada una.

Nacionalidad en el
Código Civil
LEY 36/2002, DE 8 DE OCTUBRE (BOE DEL 9)

Esta última reforma del
Código Civil en materia de
nacionalidad se produce por

la exigencia de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 42 de la Constitu-
ción, que encomienda al
Estado la misión de velar por
la salvaguardia de los dere-
chos económicos y sociales
de los trabajadores españo-
les en el extranjero. En este
sentido se ha reformado el
artículo 20, en el que se
introduce la posibilidad de
que aquellas personas cuyo
padre o madre hubieran sido
originariamente españoles y
nacidos en España, puedan
optar por la nacionalidad
española sin límite de edad.

En la misma línea se ha
modificado el artículo 24,
que ahora establece la pérdi-
da de la nacionalidad espa-
ñola de los emancipados
que, residiendo habitual-

mente en el extranjero, ad-
quieran voluntariamente
otra nacionalidad, salvo que
en el plazo de tres años de-
claren ante el encargado del
Registro Civil su voluntad de
conservar la nacionalidad es-
pañola.  También se ha refor-
mado el 25, al suprimirse el
supuesto de pérdida de la
nacionalidad como pena,
puesto que ya no se contem-
pla en el Código Penal. Y, por
último, señalar que en el ar-
tículo 26 ya no se exige el re-
quisito de renunciar a la na-
cionalidad anterior.

Por otro lado, se ha apro-
vechado esta Ley para hacer
en los textos legales las me-
joras técnicas que la activi-
dad legislativa y la jurispru-
dencia de los últimos años
hacen aconsejables. Por eso
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se aclara que la residencia, a
efectos de servir de base para
la adquisición de la naciona-
lidad española, debe ser efec-
tiva. Se resuelven así las du-
das acerca de cómo debía in-
terpretarse la necesidad de
que dicha residencia fuera
legal, y si ello comprendía o
no la residencia física.

Ya para terminar, cabe
mencionar que la disposi-
ción adicional primera de la
presente norma tiene por fi-
nalidad adecuar los procedi-
mientos relativos a la nacio-
nalidad española a la Ley
30/1992, señalándose un pla-
zo máximo de un año para la
resolución de los expedien-
tes, transcurrido el cual sin
que recaiga resolución ex-
presa, deberán entenderse
desestimadas las solicitudes.

Avance Informativo Civil 3/2002.

Fumar mata
REAL DECRETO 1079/2002,
DE 18 DE OCTUBRE (BOE DEL 19)

El objeto del presente Real
Decreto es la incorporación a
nuestro ordenamiento jurídi-
co de la Directiva 2001/37/CE
del Parlamento Europeo y del
Consejo, relativa a la aproxi-
mación de las disposiciones
legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados
miembros en materia de fabri-
cación, presentación y venta
de los productos del tabaco.

La norma establece, en
cuanto al etiquetado, que los
contenidos de alquitrán, ni-
cotina y monóxido de carbo-
no de los cigarrillos deberá
imprimirse en uno de los la-
terales de las cajetillas, ocu-
pando como mínimo el 10
por 100 de la superficie co-
rrespondiente, y, además, to-
das las unidades de envasado
deberán llevar, obligatoria-
mente, alguna de las siguien-

tes advertencias: «Fumar
mata», «Fumar puede ma-
tar» o «Fumar perjudica gra-
vemente su salud y la de los
que están a su alrededor».

A partir del 30 de sep-
tiembre de 2003 se prohíbe

utilizar en los envases de ci-
garrillos textos, nombres,
marcas e imágenes u otros
signos que den la impresión
de que un determinado pro-
ducto del tabaco es menos
nocivo que otro.

Este Real Decreto regula
también los contenidos
máximos de nicotina, al-
quitrán y monóxido de car-
bono de los cigarrillos y es-
tablece los métodos de me-
dición.

LEX NOVA
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La regulación del derecho a la protección
de la salud, recogido en el artículo 43 de la
Constitución, fue desarrollado, en lo refe-
rente a los derechos sobre información
clínica y autonomía individual de los pa-
cientes por la Ley 14/1986, General de Sa-
nidad. La presente Ley se dirige a comple-
tar las previsiones que se enunciaron en
1986 como principios generales. En este
sentido, se establecen una serie de princi-
pios básicos que pueden resumirse en los
siguientes: dignidad de la persona huma-
na y respeto a la autonomía de su volun-
tad; consentimiento previo de los pacien-
tes; derechos del paciente a decidir libre-
mente; derecho a negarse al tratamiento
excepto en los casos determinados por la
Ley; deber de facilitar los datos sobre su

estado físico, deber de los profesionales
sanitarios de cumplir los deberes de in-
formación y documentación clínica y de-
ber de secreto de las personas que elabo-
ren o tengan acceso a la información y la
documentación clínica.

Esta norma se divide en capítulos, cada
uno de los cuales está dedicado a uno de
estos principios generales; cabe destacar
el capítulo V, correspondiente a la historia
clínica, en el que se define lo que es y se
recoge su contenido. Muy importante es
el artículo dedicado a los derechos de ac-
ceso a la historia clínica; en él se establece
que el paciente tiene derecho de acceso a
su historial, salvo que se perjudique la
confidencialidad de terceras personas. Los
centros sanitarios sólo facilitarán el acce-
so a la historia clínica de los pacientes fa-
llecidos a las personas vinculadas a él por
lazos familiares o de hecho, salvo que el
fallecido lo hubiera prohibido expresa-
mente. Incluso en este último caso, cuan-
do un tercero quiera acceder al historial
basándose en un riesgo para su salud, se
permitirá dicho acceso, pero se limitará a
los datos pertinentes.

También se contienen normas sobre as-
pectos muy variados, como el informe de
alta, la emisión de certificados médicos o
las obligaciones profesionales de informa-
ción técnica, estadística y administrativa.

Ya para terminar, diremos que las nor-
mas relativas a la información asistencial,
el consentimiento informado del pacien-
te y la información para el ejercicio de la
libertad de elección de médico y de centro
serán de aplicación supletoria en los pro-
yectos de investigación, en los procesos de
extracción y transplante de órganos y en
los de aplicación de técnicas de reproduc-
ción humana asistida.

Derechos del paciente
LEY 41/2002, DE 14 DE NOVIEMBRE (BOE DEL 15)
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Desde hace tiempo la jurisprudencia
venía reclamando una regulación es-
pecífica de la figura del aparcamiento
de vehículos, especialmente en lo que
se refiere a la responsabilidad del titu-
lar del negocio. Por eso, la presente
Ley viene a regular este contrato que
se da cuando una persona cede, como
actividad mercantil, un espacio en un
local o recinto para el estacionamien-
to de vehículos de motor con los de-
beres de vigilancia y custodia durante
el tiempo de ocupación, a cambio de
un precio determinado en función del
tiempo que dure dicho estaciona-
miento.

La norma marca claramente cuáles
son las obligaciones del titular del
aparcamiento, entre las que cabe se-
ñalar:
>Facilitar al usuario un espacio pa-

ra poder aparcar el vehículo
cuando se le permita el acceso.
>Entregar un resguardo en el que

conste la fecha y la hora de la
entrada, la identificación del ve-
hículo y si se entregan las llaves
de éste o no.
>Restituir al portador del justifi-

cante el vehículo y sus compo-
nentes en el mismo estado en el
que le fueron entregados. La Ley
manifiesta expresamente que los
accesorios no fijos y extraíbles,
como radiocasettes y teléfonos
móviles deberán ser retirados por
los usuarios, no teniendo el titu-
lar del aparcamiento responsabi-
lidad sobre su restitución, salvo
que dicho titular cuente con un
servicio especial, siempre y cuan-
do el usuario los haya declarado
expresamente y haya observado
todas las medidas de seguridad
indicadas.
>Disponer de hojas de reclamacio-

nes.
Los usuarios, por su parte, también

tienen una serie de obligaciones que
van desde el pago del precio estipula-
do, a la exhibición del justificante o
resguardo, pasando por el cumpli-
miento de las normas e instrucciones
del responsable del aparcamiento.

En cuanto a las responsabilidades,
cabe destacar que el propietario del
vehículo responderá solidariamente
con el usuario del mismo por los da-
ños y perjuicios causados, salvo que el
aparcamiento se hubiera realizado
con la entrega de las llaves del vehícu-
lo al responsable de dicho aparca-
miento. Además, el titular tiene dere-
cho de retención sobre el vehículo en
garantía del pago.

Quedan excluidos del ámbito de
aplicación de esta norma los estacio-
namientos en las llamadas «zonas de
estacionamiento regulado» o en la vía
pública, y los que se realicen en loca-
les o recintos dependientes o acceso-
rios de otras instalaciones o que sean
gratuitos.

Aparcamiento de vehículos
LEY 40/2002, DE 14 DE NOVIEMBRE (BOE DEL 15)

OTRAS DISPOSICIONES
DE INTERÉS

Convenio de doble imposición
con la República Helénica

CONVENIO DE 4 DE DICIEMBRE DE 2000
(BOE DE 2 DE OCTUBRE DE 2002).

Contabilidad y modelos de estados
financieros

CIRCULAR 5/2002, DE 24 DE SEPTIEMBRE
(BOE DE 4 DE OCTUBRE).

Consejo General de Emigración

RESOLUCIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002
(BOE DE 5 DE OCTUBRE).

Reglamento del Bingo

ORDEN INT/2499/2002, DE 4 DE OCTUBRE
(BOE DEL 11).

Reforma de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal

LEY ORGÁNICA 8/2002, DE 24 DE OCTUBRE
(BOE DEL 28).

Protección de los consumidores
y usuarios

LEY 39/2002, DE 28 DE OCTUBRE
(BOE DEL 29).

Avance Informativo Mercantil 5/2002.

Calendario de fiestas laborales
para 2003

RESOLUCIÓN DE 22 DE OCTUBRE DE 2002
(BOE DEL 31).

Avance Informativo Laboral 5/2002.

Convenio de doble imposición
con Islandia

CONVENIOS DE 22 DE ENERO DE 2002
(BOE DE 18 DE OCTUBRE DE 2002).

Comunicación de datos personales
o familiares

RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2002
(BOE DE 7 DE NOVIEMBRE).

Desarrollo de la planta judicial

REAL DECRETO 1161/2002, DE 8 DE NOVIEMBRE
(BOE DEL 9).

Notificación de accidentes de trabajo

ORDEN TAS/2926/2002, DE 19 DE NOVIEMBRE
(BOE DEL 21).

Esta sección se ha cerrado a 21
de noviembre de 2002.
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Proyecto de Ley de
Reforma de las
Haciendas Locales
Pretende este Proyecto mo-
dernizar el actual sistema de
financiación local, aumentar
la capacidad normativa de
los municipios y asegurar la
suficiencia financiera de las
Corporaciones Locales. Pero
¿cuáles van a ser las medidas
que lleven a la práctica estos
objetivos?

En primer lugar se ha op-
tado por suprimir el Impues-
to de Actividades Económi-
cas para un gran número de
contribuyentes, y así quedan
exentas de su pago todas las
personas físicas y jurídicas
que facturen menos de un
millón de euros al año. A su
vez, el nuevo IAE contempla
la exención del Impuesto pa-
ra las nuevas actividades du-
rante su primer año de vida,
y una bonificación del 50 por
100 de la cuota durante los
cinco años siguientes. Los
Ayuntamientos, por su parte,
tendrán potestad para apli-
car una bonificación de hasta

el 50 por 100 de la cuota del
IAE por creación de empleo.
Para finalizar con este Im-
puesto, hay que señalar que
ya no se tendrá en cuenta el
número de empleados para
fijar la tarifa; de esta forma se
elimina el carácter penaliza-
dor que tiene actualmente.

Otra medida que se adop-
ta en el Proyecto es una mo-
dificación en el Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles que
trata de favorecer a las fami-
lias, y es que los ayunta-
mientos podrán aplicar bo-
nificaciones de hasta el 90
por 100 de la cuota para las
familias numerosas. Y como
mecanismo para favorecer la
política de vivienda, los mu-
nicipios podrán aumentar
hasta el 1,65 por 100 el tipo
de gravamen aplicable a las
viviendas desocupadas; con
ello se pretende que se desti-
nen más viviendas al alqui-
ler y que el precio de los al-
quileres disminuya.

Tercera medida impor-
tante: bonificaciones para
las empresas que respeten el

medio ambiente. El Proyecto
prevé que las Corporaciones
Locales tengan la posibilidad
de bonificar hasta el 50 por
100 de la cuota del IAE a las
empresas que utilicen o pro-
duzcan energía renovable.
En el Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica
también está presente la vo-
luntad de fomentar la políti-
ca medioambiental, en el
sentido de que los ayunta-
mientos podrán aumentar
hasta el 75 por 100 las bonifi-
caciones a los vehículos que
utilicen carburantes o moto-
res especialmente respetuo-
sos con el medio ambiente.

Por último, hay que ha-

blar de la participación en
los tributos estatales, ya que
el Proyecto quiere incremen-
tar la autonomía financiera
de los municipios, a la vez
que se refuerza el principio
de solidaridad. Un ejemplo
de ello es que en los munici-
pios de más de 100.000 ha-
bitantes, capitales de provin-
cia y capitales de Comuni-
dad Autónoma, la financia-
ción procederá (además, cla-
ro está de los propios tribu-
tos locales) de la participa-
ción en  el IRPF, IVA e Im-
puestos Especiales y de un
Fondo Complementario de
Financiación con cargo a las
arcas del Estado para cubrir
las necesidades de los ayun-
tamientos en la prestación
de servicios. Los ayunta-
mientos con menos de
100.000 habitantes se finan-
ciarán con base en los tribu-
tos propios y en una transfe-
rencia del Estado adecuada a
sus necesidades, que se re-
partirá en función de la po-
blación, del esfuerzo fiscal y
con la capacidad tributaria.
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Igualdad de trato entre
hombres y mujeres
DIRECTIVA 2002/73/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO
Y DEL CONSEJO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002
(DOCE DE 5 DE OCTUBRE)

La igualdad de trato entre hombres y
mujeres es un principio fundamental
recogido en el artículo 3 del Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea; sin
embargo, la Directiva 76/207/CEE no defi-
nía los conceptos de discriminación direc-
ta o indirecta, es por este motivo por lo
que se modifica dicha Directiva y se apro-
vecha la ocasión para alentar a los empre-

sarios y responsables de la formación pro-
fesional a tomar medidas para combatir
toda clase de discriminación y, en particu-
lar, a tomar medidas preventivas contra el
acoso sexual en el lugar de trabajo. La pro-
hibición de discriminación debe enten-
derse sin perjuicio del mantenimiento o
adopción de medidas destinadas a com-
pensar situaciones de desventaja sufridas
por un grupo de personas del mismo
sexo. Estas medidas permiten la existen-
cia de organizaciones de personas del
mismo sexo cuando su objetivo principal
sea promover las necesidades especiales

de tales personas y fomentar la igualdad
entre hombres y mujeres.

Para finalizar, cabe señalar que las
personas que hayan sido objeto de dis-
criminación por razón de sexo deberán
disponer de medios adecuados de pro-
tección jurídica. Para garantizar una
protección más eficaz se faculta a las
asociaciones, organizaciones u otras
personas jurídicas para que puedan
iniciar procedimientos, con arreglo a
lo que dispongan los Estados miem-
bros, en nombre o apoyo de cualquier
víctima.

D E R E C HO  COMUN I TA R IO




